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Als Señores Accionistos y Junto de Directores de 
'GAIPACÍICO TURS SA. 

  En cumlimanto a lo dispuesto en al Alculo 279 de lo Ley de Compañías y la Resolución 
1No.92 | 43.014 de octbro 13 de 1992 dela Superintendencia de Compañías, referente a los 
obligaciones delos Comirorios, an numero clidad de Comiserios Principales de la GALPACFICO 

TURS SA, presartomos nuestro informe y opinión sobre lo razcncblidad y sufciancia de lo 
información presentada a ustedes por ls Adiminisroción, en relación con la sivoción fisancie y 
resubodo de operaciones de la Compoñía por el año jeminado el 31 de diciembre de 2018; 
informe y opiión son eminos en base ala documentación proporcionado por sa Adminisroción. 

Resporsobidad dela cdminiración de la Conpoñía poros Estados Finencieos 

Lo Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estodos finencieros de conformidad con la Norma interocionol de Información Financiero poro: 
Pequeños y Medianas Enidados (NIF para Pymes), oí como por el diseño, implementación, y 
montenimiento de controlos ineros relevantes cue permitan presentar estados. Rnancieros 
razonables y bros de ertoros materials debido a fraude o error. 

Resporsobiidad del Comisrio Pnciol 
Nuestro responsabilidad expresor uno opinión sobre los estados financieros de la Compañía, 
bascdos enla revisión afectado y, sobre e cumplimiento por porte de la Adninistación, de los. 
omos legales, estuarios y reglamentarias, así como de los resoluciones de Junta General de 

Accionistas yde las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta reión fos sfseruodo siguiendo los Imecmientos delos Normas Internocioncles de Auditorio, 
Inclupendo en comtacuencio, pruebos selectivos delos registros contoble, evidencia que soporte 

los importe y revelaciones inlidos en les estados nonciror; adocuado aplicación de la Norma 
Internacionel de Información Financiera pora Pequeñas y Medianas Emidares (NIF para Pymes) y 
«isposiciones establecidos por la Superintendencia de Compoña, Valores y Seguros, evolución 
del contro nteno de la Compañía y oros procedimientos do revisión considerados necesarios de. 
¡cuerdo con ls circunstancias. 

Para este propónilo, homos obenido de los administradores, información de los operaciones, 
regieros contobles y documentación susentora de las honsceciones revisados sobre boss. 
sees



Aicionalmente, hemos revisado el estado de sinoción financiero al 31 de diciembre de 2018 y 
los comepondientes extodos del reubodo integral, de combios en el patrimonio y de fljos de 
electo por el año terminado en esa facha; así como los libros socials de la compañía y, entra 
¿les las actos de Juntos de Acciorisos y Directorio, Consideramos que los resultados de lo 
revisión proveen bases opropiodos poro expresor nuera opinión. 

Opinión sobre complimiento 

En muevo opinión, los mstados fnoncieros menconcdos, preserson rezonstlemere, en todo los 
specos materiles, la soción nonciera de la GALPACIFCO TURS SA. ol 31 de diciembre de 
2018, el resultado de sus operaciones y sus fljos de coja porel año teminado en esa fecho, de 
cuerdo con lo Nome Intemocional de Información Financiera para Pequeñas y Medianos 
Entidades (NIF poro Pymes]. 

Los procedimientos de conral intemo implementados por lo Administoción son adecuados y 
contribuyen o gestionar infomación financiera confiable, promoviendo kl manejo financiero y 

dministravo aíient de sos recursos. Adicionalmente, los ceminisradores hon cumplido con los 
isposicones e insrucciones de la Junto General de Accionisos y del Directorio; y los libros 
sociles de lo Compoñío están adecuodomente manejados. 

Informe sobre cumplimiento e Ley Loboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primero disposición general dela Ley 200648 reformotora 
l Código de Trabajo, informamos que durante el ejercicio 2018, la Compoñía no mentwo. 
“robojodores contarodos bajo al autemo de intermediación laboral con empresos que cuenton con. 
la cxtorización requenda por la Ley pora prestar ese tipo de seracis. 

Informe sobro cumplimiento u Lay de Compañías 

Es importarto seal que en nuesto calidad de comisarios princizcies de la Compañía, hemos 
dedo cumplimiento con todos los disposiciones corstontes en el Anículo 279 de la Ley de 
Compañías. 

Oro Asunto 

Mediante resolución de a Superintendencia de Compañias N” SCULDICPTEG-10.0009219 con 
lecho 30 de diciembre del oño 2010, se aprobó lo hsión por absorción de lo compañía 
GAIPACÍICO TOURS S.A. [abrerbante) con la compoñía NAUTICA DEL PACIFICO SA. 
INALPASA [ebsortrdo] fsión que fs isc enel regiro mercantil el S de Junio de 2018. 

Este informe de Comisorio es exclusivo poro información delos Accionistas, Directores y Gerencia 

  

de GALPACIFICO TURS S.A. osí como de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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